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(parte pertinente) (parte pertinente)

Las jurisdicciones asumen el compromiso de
continuar profundizando la adecuación del
funcionamiento de los regímenes de
retención, percepción y recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral, de manera de respetar el límite
territorial de la potestad tributaria de las
jurisdicciones y evitar la generación de saldos
inadecuados o permanentes a favor de los o
las contribuyentes. Las Provincias y la CABA
respetarán las pautas generales que fijen los
organismos del Convenio Multilateral en
materia de regímenes de retención,
percepción, recaudación e información.

Adecuar el funcionamiento de los regímenes
de retención, percepción y recaudación del
gravamen, de manera tal de respetar el límite
territorial de la potestad tributaria de las
jurisdicciones, según lo previsto en el
Convenio Multilateral, y evitar la generación
de saldos a favor inadecuados o
permanentes, que tornen más gravosa la
actuación interjurisdiccional del
contribuyente respecto de su actuación pura
en el ámbito local.
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Se procurarán las medidas necesarias en los
procedimientos vigentes en cada jurisdicción
a efectos de aplicar mecanismos de
devolución automática o, compensación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos a aquellos o
aquellas contribuyentes (locales o de
Convenio Multilateral) que tengan saldos a
favor generados por retenciones,
percepciones y/o recaudaciones, siempre

que cumplan con los requisitos específicos
del caso en cuestión.

Establecer un mecanismo de devolución
automática al contribuyente del saldo a favor
generado por retenciones y percepciones,
acumulado durante un plazo razonable, que
en ningún caso podrá exceder los 6 (seis)
meses desde la presentación de la solicitud
efectuada por el contribuyente, siempre que
se encuentren cumplidas las condiciones y el
procedimiento establecido por las

jurisdicciones locales para esa devolución.

Vencimiento: 31/12/2019

DECIMOSEXTA: LAS PARTES acuerdan dejar sin efecto las obligaciones asumidas en materia
tributaria provincial establecidas con anterioridad a través de los Consensos Fiscales suscriptos
en fecha 16 de noviembre de 2017, 13 de septiembre de 2018, 17 de diciembre de 2019 y 4
de diciembre de 2020, teniendo únicamente como exigibles aquellas cuyo cumplimiento se
haya efectivizado a la fecha de la firma del presente Consenso, así como las que surgen
expresamente de lo estipulado en el mismo.


